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DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO•.
El Minlúro de la GObernación,
, TOMAS GARICANO GORI

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GOm" ji

En el expediente tramitado al efecto, de conformh::lad con
las prescrtpdones legales, constan las Bases de la fusión, re
dadadas y aprObadas por los dos Ayuntamientos, los informes
favorables de los Organismos Provinciales consultados, y se
acredita la existencia de las causas exigidas por el artículo tre-
ce, apurtados U) y c), de la Ley de Régimen Local para que 
proceda acordar la fusión,

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por 18. Dirección General de Administración Local y. por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de l\'Iinistros en su reunión del dia trece de agosto de mil no
vecientos setenta y uno,

D.ISPONGO "-

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de losP
munic.ipios de El Frasno e Inoges, de la provincia de Zaragoza,
en uno solo que se denominará El Frasno y tendrá su capita
lidad en el núcleo ,de población de dicho nombre. ,

Artículo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno. .

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:,., ...:..
. Artículo primero.-Se aprlleba la. incoI-poración voluntaria

del municipio de _Pontej08 al de Morales del Yino. '(Zamora).
Artículo. segÚndo.-Queda .facultado el' Ministerio' de. la Go

bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el'
cumplimiento de' este Decreto.

Así lo dispongo p~r el presente Dec~eto, dado en La-_C6ruña
a trece de ag08to d~ mil novecientos setenta y uno. .

DECRETO 2222/1971, de 13 de agosto, por el que se
aprueba la incorporación del Municipio de Pontejos
al de Morales del Vino (Zamora).

El Ayuntamiento de Pontejos adoptó acuerdo,. con quórum
legal, de instruir expediente para la incorporación. del munici
pio al· limitrofe de Morales del Vino, ambos délla provincia de
Zamora., en,base a que' carece de medios económicos para cum
plir los servicios minimos obligatorios y a la disminución. de
su población, ·por constante _emigración, de sus habitantes. La
Corporación..MUIlicipal de Morales' del Vino, asimismo con quó-
rum legal, acordó aceptar la incorporación. ,

Sustanciado el expediente en forma. legal, y sin reclama
ción alguna durante 'el trámite de .información pública de 108
acuerdos municipales, la Diputación y el Gobierno Civil han
emitido informe. favorable, y 'se ha demostrado la realidad de
l<1s motiVos' invocados y los beneficios de la incorporación para
una mejor atención deJos' servicios de Pontejos, concurriendo
j,ndudablemente las causas exigidas por el. articulo catorce,' en
relación con el apartado c) del articulo trece de la vigente Ley
de Régimen Local.' .',' ,
. En su virtud, de conformidad con los dktámenes emitidos
por' la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo _de Estado, a, propueSta del ,Ministro de
la Gobernación y. previa deliberación del' Consejo. de-' Ministros
en su reunión del día trece de agosto de mil'novecientos setenta
y uno, .

DECR,ETO 2220/19,71, de 13 de agosto, por el que "e
aprueba la fusión de los Municipios de Alcalá d.el
Obisp,o, Fañanás 'V Pueyo de Fañanás (Huesca).

Los Ayuntamientos dé Alcalá del Obispo, F¡¡.ñanás y Pueyo
de Fañanás, .de la provIncia: de Huesca,. adoptaron acuerdos
con, quórum legal de inStruir expedientepa:-a la. fusión de sus
municipios .limítrofes. 'en base, al déscenso. de la población' de
sUS términos y a la conveniencia -eco~pmica 'y administrativa
para, realizar 'servicios municipales de 108 que actualmente ca- ,
recen. ..' . . .' '. '. , ','

. El expedientesé&1lStancióen forma legal, sin reclamación
alguna durante el periodo, de información pública, y las Bases
acordadas para. la 'fusión'establecenque el nuevo. municiplo,se
denominará Alcalá delObtspoy tendrá su capitalidad· en esta
localidad. ...... . '; . "

.,-.La DiputaclónProvIncia1yel'Gobierno Civil han informado'
.en 'sentido favorable,·.y. en el expediente se, ha demostrado la
realidad, de 'loS·" motivO$ invocados' y. ·la . conveniencia dé la ,fu
sión en orden. a 'que los servicios municIpales' reciban una me
jor atención, concurriendo indudablemente_ las cal,lSas exigidas
en los apartados a) ·y.. c) ..del..artíc.ulo, trece de .la Ley de Régi-
menLocal.. '.e-' ...• .... ",' '.. " ". . .. '

, . En su virtud, d~.conformídadcon~l08dictámenes emitidos
por la Dirección ". General de Administración· Local y. Comisión
Permanenteqel .Consejo· de Estado, a propuesta del Ministro
de la.' Gobernación,' ypreviá..· delíberación del. Consejo ,. de MI
nistros en su. r~unión'.del' día trece de ag08to <le. mll .novecientos
'setenta y uno; ,

El Ministro <le la Gobernación,
TOMAS GARICANO GORI

.DIápONG.O:
Artículo plimero.~se aprueba ·lá fusión voluntaria de los ..

,municipios de Alcalá del Obispo,. Fañanás y' Pueyo. de Fañanás
(Huesca) en uno con" nombre y capitalidad de Alcalá del
Obispo.' : " .

-Artíi:Úlosegundo:--Queda facultado él Ministerio' de la rió..
, bernación. para dictar . las dispósicionesque puclleraexigir el
•cumplimiento de este Decreto. .

¡ . Así io dispongopor'él presente Decreto, dado- en La Coruña
.~ tre~e d~ag~to_de xpl-lnovecientos,setenta. y uno.' , '. .

Artículo prímero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
municipios de Tórtola y 'Valdeganga de Cuenca (Cuenca) en
uno solo, que se denominará Valdetórtola y tendrá su capitali
dad· en el núcleo urbano de Valdeganga de CUenca..

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de -la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto. ' .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado' en La Cormia
a trece de agosto de mil novecient08 setenta, y' uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2219/1971, de 13 de agosto, por el Q¡,e .le
aprueba la fusión de los Municipios de Tórtola y
Valdeganga de Cuenca (Cuenca).

Los Ayuntamientos de Tórtola y. Valdeganga de Cuenc:\
(Cuenca) acordaron, con el quórum legal, 'la fu,sión volUl!taria
de sus municipios, por estimar que existen notorios mot,vos
de conveniencia económica y administrativa que aco~lsejan lle
varla a efecto.

En el expediente tram.itado al efecto, de conformidad con
las prescripciones legales, constan las Bases de la fusión re
dactadas y aprobadas po~ los dos A~u~t¡zmientos, los informes
favorables de los Orgamsmos PrOVillCl:l1es consultados, y se
acredita la existencía de las causas exigidas por el artículo
trece, apartados a) y c), de la Ley de Régimen Local para que
proceda acordar la. fus~ón. -

, En su virtud, de conformidad cQnlos dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y prev~a deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día trece de agosto de mil nove
cientos setenta y uno,


